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INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 19 de octubre de 2021. A despacho 

de la señora Juez la presente demanda verbal para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL DE MAYOR CUANTIA.  

DEMANDANTES:  FERNANDO VILLEGAS ARBOLEDA.  

    PREMIER INVESMENT S.A.  

    FENIX VIDA S.A.S.  

DEMANDADO: COOMEVA E.P.S. S.A.  

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012-2019-00037-00. 

 

Revisado el presente asunto, se observa que la demanda verbal de mayor 

cuantía de la referencia, en la cual se pretende declarar que existe una 

relación contractual de prestación de servicios de salud entre las partes, reúne 

los requisitos exigidos por la ley. 

 

Ahora bien, es desconocimiento nacional que la entidad demandada 

COOMEVA EPS S.A. está sujeta a intervención forzosa administrativa de acuerdo 

a lo dispuesto en la resolución No. 20215100013230-6 de fecha 27 de septiembre 

del año 2021 de la Superintendencia Nacional de Salud.  

 

En ese sentido, debe darse aplicación a lo dispuesto en el literal d del artículo 4 

de la citada resolución, el cual dispone que “en adelante, no se podrá iniciar ni 

continuar procesos o actuación alguna contra la entidad intervenida sin que se 

notifique personalmente al interventor, so pena de nulidad”, por lo cual se 

ordenará realizar dicha notificación en aras de continuar con el trámite 

procesal pertinente.  

 

En virtud de lo anterior y sin más consideraciones, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA propuesta 

por FERNANDO VILLEGAS ARBOLEDA, PREMIER INVESMENT S.A. y FENIX VIDA S.A.S. 

en contra de COOMEVA EPS S.A.  

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASELE traslado a la parte 

demandada por el termino de veinte (20) días, a quien se le notificará la 

presente providencia conforme a los presupuestos establecidos en el decreto 

806 de junio de 2020. 

 

Adviértase a las partes que la notificación personal se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, y el 

termino de veinte (20) días de traslado a la parte demandada empezará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
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HOY _______________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ___________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE 

ANTECEDE. 

 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

 

 

TERCERO:  ORDENAR a la parte demandante que de manera inmediata debe 

realizar las gestiones pertinentes para notificar personalmente de esta demanda 

al Dr. FELIPE NEGRET MOSQUERA en calidad de INTERVENTOR de la sociedad 

demandada COOMEVA E.P.S. S.A., de acuerdo a los parámetros establecidos 

en el decreto 806 de junio de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente para actuar en representación de la 

parte demandante, al Dr. JAIRO FREDDY HOYOS DELGADO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 6.385.880 y T.P. No. 47.368 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien cuenta con correo electrónico hoyosjf@hotmail.com    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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